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PROCEDIMIENTO, CREACIÓN DE PROGRAMAS DE POSGRAOOS
FORMATO, RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN - PAE

RESOLUCIÓN 073 DE 2024

ina 1 de 41

(02 de agosto)

Por la cual se aprueba el Proyecto Académico Educativo - PAE del programa de Maestría
en Filosofía adscrito a la Facultad de Ciencias de la Educación,

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992 y el
Artículo 24 del Acuerdo 066 de 2005 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, las instituciones de
educación superior son autónomas para ejercer y desarrollar sus programas académicos,
teniendo como objetivo prestar a la comunidad un servicio de alta calidad, como resultado
de su formación.

Que el Decreto 1075 de 2015, conocido como el Decreto Único Reglamentario del Sector
Educación, constituye la normativa central y unificada que regula las disposiciones y
procedimientos en el ámbito educativo y en concreto de la Educación Superior en
Colombia

Que el Decreto 1330 de 2019, mediante el cual se sustituye el Capítulo 2 y se suprime el
Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 – Único
Reglamentario del Sector Educación, establece en el Capítulo 2 las condiciones de
calidad para la obtención de Registro Calificado de Programas Académicos de Educación
Superior; y que, de acuerdo con el artículo 2.5.3.2.6.1 los programas de posgrado se
definen como la formación posterior al título de pregrado, desarrollada según el marco
normativo vigente, en los niveles de Especialización, Maestría y Doctorado.

Que el Decreto 0529 de 2024, modifica parcialmente el Capítulo 2 del Título 3 de la Parte
5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015-único Reglamentario del Sector Educación,
constituye una medida regulatoria dirigida a ajustar y actualizar aspectos específicos del
marco normativo educativo en Colombia.

Que mediante Acuerdo 033 de 2024, el Consejo Superior de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia aprobó la creación del programa de Maestría en Filosofía.

Que el Consejo de Facultad, en sesión 08 del 10 de mayo de 2023, previa recomendación
del Comité Escuela de Posgrados en sesión 01 del 21 de abril de 2023 y el Comité de
Currículo de la Escuela de Filosofía y Humanidades en sesión 04 del 20 de abril de 2023,
recomendó la aprobación del Proyecto Académico Educativo del programa de Maestría en
Filosofía
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Que mediante oficio DP-062 del 28 de febrero de 2024 el Departamento de Posgrados,
dio a conocer que, tras revisar los documentos para la aprobación del Proyecto
Académico Educativo-PAE, del programa de Maestría en Filosofía adscrito a la Facultad
de Ciencias de la Educación, se considera que cumplen con las condiciones técnicas,
académicas y normativas expresadas por la Universidad, por el Ministerio de Educación
Nacional y los procedimientos establecidos por este Departamento.

PáÓina2 cmI

Que el Consejo Académico, en sesión ordinaria 17 del 02 de agosto de 2024, estudio y
aprobó el Proyecto Académico Educativo del programa de la Maestría en Filosofía de la
Facultad de Ciencias de la Educación.

En mérito de lo expuesto, el Honorable Consejo Académico de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Proyecto Académico Educativo del programa de Maestría en
Filosofía adscrito a la Facultad de Ciencias de la Educación.

ARTÍCULO 2.- IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA: El Programa de Maestría en
Filosofía, se identifica por las siguientes características generales:
Nombre del Programa Maestría en Filosofía
Sede del Programa Tunja
Facultad /Seccional Ciencias de la Educación
Ubicación del Programa Tunja - Boyacá
Nivel Académico Posgrado
Nivel de Formación Maestría en Investigación
Modalidad Presencial

Título que Otorga Máster, o Magíster en Filosofía, Magistra en Filosofía, Magistre en--- -'“' -'- Filosofía
Acuerdo 033 de 2024
48
Semestral
4 semestres
6 SMLMV
25
No

Norma Interna de Creación
Número de Créditos Académicos
Periodicidad de Admisión
Duración del programa
Valor de la matrícula
Número máximo de admitidos
Programa en convenio

*Clasificación Internacional Normalizada de Educación - CINE 2013 AC

Artes y humanidades
Humanidades (excepto idiomas)
Filosofía y ética

**Núcleo Básico del Conocimiento

Área de conocimiento Ciencias Sociales y Humanas
Núcleo Básico del Conocimiento – NBC Filosofía, Teología y Afines
*Se refiere a los campos de conocimiento definidos por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE,
apropiados por el Ministerio de Educación Nacional
**Áreas de conocimiento definidas por el Ministerio de Educación Nacional, orientadas a las áreas de formación
posgraduada

Campo amplio
Campo específico
Campo detallado
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ARTÍCULO 3.- PERTINENCIA Y PROPÓSITOS DEL PROGRAMA

3.1 . Marco Jurídico específico del programa

El programa de Maestría en Filosofía se encuentra adscrito a la Escuela de Posgrados de
la Facultad Ciencias de la Educación de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia - Sede Tunja y se fundamenta en la siguiente normatividad:

• Acuerdo 021 de 1993 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se
modifica y se adopta el Estatuto del Profesor Universitario de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

• Acuerdo 066 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se
expide el Estatuto General de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.

• Acuerdo 070 de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se
expide el Estatuto Académico de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.

• Acuerdo 070 de 2016 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se
modifican y se derogan algunas disposiciones de los Acuerdo 012 de 1999, 025 de
2012, se deroga el Acuerdo 010 de 2016 y se dictan otras disposiciones.

• Acuerdo 001 de 2018 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se
modifica el Acuerdo 063 de 2016, que determina la Estructura Orgánica para la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia

• Acuerdo 041 de 2018 a la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se
modifican los Artículos 1, 2, 3 y 5 del Acuerdo 070 de 2016 y los Artículos 21 y 22
de del Acuerdo 025 de 2012.

• Acuerdo 059 de 2019 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se
aprueba el Plan Estratégico de Desarrollo de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia, período 2019-2030.

• Acuerdo 015 de 2021 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se
adoptó la Política de Educación Superior Inclusiva y Diversa que fortalezca el
ingreso, permanencia y graduación a poblaciones vulnerables de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

• Acuerdo 030 de 2021 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se
establece la estructura curricular para los programas académicos de pregrado de
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

• Acuerdo 021 de 2023 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se
aprueba el Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia, período 2023-2026.

• Acuerdo 070 de 2023 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se
actualiza la Política Académica de Formación Posgraduada de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

+ Acuerdo 071 de 2023 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se
actualiza el Reglamento Estudiantil de Posgrados de la Universidad Pedagógica y

Tecnológica de Colombia
• Resolución 134 de 2023 o la norma que lo modifique o sustituya, por la cual se

actualiza el Modelo Pedagógico Institucional “Edificamos Futuro”.
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Acuerdo 004 de 2024 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se
aprueba el Proyecto Educativo Institucional-PEI de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 033 de 2024 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se crea
el programa de Maestría en Filosofía adscrito a la Facultad de Ciencias de la
Educación de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

3.2. Justificación del programa

La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, de conformidad con su Proyecto
Educativo Institucional y su compromiso con la promoción de programas académicos que
respondan a las tendencias contemporáneas de la educación superior, y las
particularidades regionales y nacionales propias, presenta el programa de Maestría en
Filosofía, diseñado por la Escuela de Filosofía y Humanidades.

El programa de Maestría en Filosofía en investigación, tiene como propósito fortalecer la
investigación, el estudio y la enseñanza de la filosofía en Colombia, en especial, en el
Departamento de Boyacá. Este programa, primero de su especie en el Departamento,
como lo muestra el Estudio de Pertinencia que acompaña este documento, atiende a las
necesidades de fomento y consolidación de la investigación en el campo de la filosofía y
de las ciencias humanas, procurando no pocos beneficios a la educación superior en la
región

En primer lugar, permite a los licenciados en filosofía de la UPTC, en particular, pero
también a todos los profesionales en disciplinas afines de la región, contar con la
posibilidad de complementar su formación filosófica, en la etapa posgradual, sin tener que
desplazarse a la ciudad de Bogotá o a otras regiones del país. Lo cual no excluye, sin
embargo, que el programa sirva a la constitución de un centro de estudios, en filosofía,
tan bien posicionado académicamente que, pueda atraer a estudiantes, docentes e
investigadores provenientes de cualquier otra región de Colombia o de otra nación.

En segundo lugar, esta propuesta busca afianzar el trabajo adelantado por los grupos de
investigación al interior de la Escuela de Filosofía y Humanidades, fomentando la
formulación y la ejecución de proyectos, incrementando el número y la producción de sus
participantes y, facilitando su colaboración con otros grupos pertenecientes a la UPTC o a
otras instituciones colombianas o extranjeras. Asimismo, se busca que el programa de
Maestría en Filosofía aporte, particularmente, a la labor de otros grupos de la Facultad de
Educación de la Universidad y, en general, a la de diferentes instancias académicas de la
UPTC y de instituciones externas.

En tercer lugar, se afirma la posibilidad de crear un programa de Maestría en Filosofía en
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC) a través de las
necesidades que se observaron en los resultados del estudio de pertinencia. Para ello, se
realizó un estudio de la oferta de programas de maestría en Humanidades,
específicamente en Filosofía y áreas afines en Colombia, Centro y Sur América. Se utilizó
la plataforma SNIES para la consulta de programas a nivel nacional y se verificó la
homologación y reconocimiento estatal de los programas de maestría en Filosofía en la
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región. Paralelamente, se envió una encuesta a estudiantes y egresados de las facultades
de Derecho y Ciencias Sociales, y Ciencias de la Educación de la UPTC, y se usaron
datos del Observatorio Laboral para la Educación (OLE) para analizar la demanda de
posgrados en Filosofía.

El estudio justifica la creación de un programa de Maestría en Filosofía para atender la
creciente demanda de formación posgradual en la región y el país, y para atraer a
profesionales de distintas áreas que deseen profundizar en fundamentación filosófica e
investigativa. Se evaluó la pertinencia del nuevo programa a partir de diferentes
parámetros, como la viabilidad y oportunidad para la apertura del programa, la
identificación de competencias y buenas prácticas, y las necesidades de la región y el
país. Estos parámetros permiten analizar las condiciones de calidad del programa y su
coherencia con las necesidades del sector productivo y la comunidad.

Como se mencionó anteriormente, este programa tiene como objetivo contribuir a la
promoción del pensamiento filosófico en Colombia y Latinoamérica, y a la generación de
investigaciones que alienten el desarrollo en diversos ámbitos. La formación de
profesionales altamente capacitados en el análisis crítico y reflexivo del conocimiento, la
cultura y la sociedad, permitirá abordar algunas de las problemáticas más apremiantes en
el departamento de Boyacá y a nivel nacional. La Maestría en Filosofía pretende favorecer
la formación de profesionales capaces de generar propuestas innovadoras y pertinentes
para el desarrollo social y cultural de la región y del país. En un contexto en el que la
filosofía ha sido tradicionalmente marginada en el ámbito académico y en la sociedad en
general, este programa puede generar un impacto significativo en la formación de líderes
capaces de enfrentar los desafíos que plantea el mundo contemporáneo.

Además, la formación que se brindará en esta maestría será acorde a las necesidades de
la región y el país, y permitirá a los egresados tener una visión amplia e interdisciplinaria
de la realidad. Esto les permitirá proponer soluciones innovadoras y pertinentes a los
retos que enfrenta la sociedad en los distintos ámbitos: social, cultural, tecnológico,
ambiental, entre otros. En suma, la Maestría en Filosofía de la UPTC, contribuirá a
mejorar el desempeño de los docentes escolares y universitarios en la región, en
Colombia y en América Latina, no solamente de quienes enseñan filosofía, sino también
de quienes profesan la historia, las artes y las ciencias sociales, capacitándose aún más
en el ejercicio del pensamiento conceptual, tan importante para la elaboración de teorías
en estos campos.

En síntesis, esta propuesta pretende desarrollar estudios de posgrado articulados con la
Licenciatura a cargo de la Escuela de Filosofía y Humanidades, en virtud de un programa
capaz de convocar a profesionales en Filosofía y disciplinas afines en los ámbitos
regional, nacional e internacional. Fortalecer los grupos de investigación de la UPTC y de
otras instituciones educativas, promoviendo el trabajo inter-grupal e interdisciplinario y
producir investigación filosófica enriqueciendo, de esta manera, la reflexión filosófica en
Colombia y Latinoamérica, renovando el panorama de la enseñanza y la investigación de
la filosofía en la región.
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Misión del programa

r

3.3.

El programa de Maestría en Filosofía tiene como misión formar investigadores y
académicos en el campo de la filosofía, capaces de usar y construir conceptos para
intervenir, teórica y prácticamente, en el diagnóstico, crítica y posibles alternativas no solo
a problemas de carácter relativos a esta área, sino aquellos concernientes también a la
reflexión sociopolítica y cultural.

3.4. Visión del programa

La Maestría en Filosofía se proyecta a mediano plazo como un programa consolidado de
formación académica posgraduada de alto nivel, con reconocimiento y prestigio nacional e
internacional. La calidad académica e investigativa que realicen estudiantes, profesores y

egresados la posicionará como un referente de los estudios filosóficos en Colombia y
América Latina.

3.5. Objetivos

3.5.1. Objetivo general

Formar investigadores, académicos y profesores en el campo de la filosofía, capaces de
afrontar problemas filosóficos, sociopolíticos, culturales, entre otros, de manera rigurosa,
argumentativa, crítica y propositiva. Esta formación aporta herramientas analíticas,
metodológicas, teóricas y conceptuales que permiten ahondar en la problematización de
las diferentes líneas de investigación que desarrolla la maestría.

3.5.2. Objetivos específicos

Generar espacios para el estudio y la investigación rigurosa de problemas
filosóficos, así como aquellos de carácter sociopolítico, cultural, entre otros.
Fortalecer la capacidad de conceptualización en torno a problemas relativos al
campo del saber filosófico en diálogo con otras disciplinas.
Consolidar el trabajo frente al saber filosófico a través de los grupos y líneas de
investigación del programa de Maestría en Filosofía.
Conceptualizar y fortalecer la enseñanza de la filosofía en instituciones educativas,
con el fin de fomentar el pensamiento filosófico, en diálogo con otras disciplinas.

3.6. Perfil de ingreso

El aspirante a la Maestría en Filosofía deberá acreditar estudios de pregrado en filosofía o
en áreas de las ciencias sociales, derecho, artes, humanidades y afines. No obstante, el
programa está abierto a profesionales que provengan de otras disciplinas, siempre y
cuando muestren un interés por los problemas teóricos y conceptuales. Para ingresar a la

Maestría en Filosofía de la UPTC se tendrá en cuenta lo expuesto en los Acuerdo 070 y
071 de 2023 y las características propias del programa.
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Perfil de Egreso
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3.7.

El egresado de la Maestría en Filosofía de la UPTC será un profesional capaz de pensar
problemas filosóficos, políticos y culturales presentándolos con claridad; interpretar con
suficiencia teorías filosóficas, sociopolíticas y culturales; participar en la consolidación de
grupos de investigación visibles dentro de la comunidad académica regional, nacional e
internacional; contribuir al estudio y la difusión del pensamiento filosófico en Colombia y
en América Latina. En suma, promover investigaciones que alienten el desarrollo en el
ámbito social, cultural, medioambiental, económico y científico.

ARTÍCULO 4.- ASPECTOS CURRICULARES DEL PROGRAMA

4.1 Componentes Formativos:

4.1.1 Sistema de créditos

Conforme a lo establecido en el Decreto 1330 de 2019, el crédito académico equivale a
48 horas de trabajo, en las que están involucrados el acompañamiento directo del docente
y las horas de trabajo independiente por parte del estudiante. Esta unidad de medida
permite la flexibilidad curricular y la posibilidad de realizar movilidad tanto nacional como
internacional, manteniendo la autonomía universitaria. La Maestría en Filosofía adopta tal
unidad con el objetivo de vincular las distintas actividades que deben realizar los
estudiantes, conforme a lo establecido en el plan de estudios. Para llevar a cabo lo
mencionado, se establecen cuatro créditos académicos por cada uno de los seminarios
de profundización, electivo e investigativo. La Maestría en Filosofía establece una relación
de intensidad de estudio académico en una proporción 1 a 3, es decir, por cada hora de
trabajo directo se configura 3 horas de trabajo independiente por parte del estudiante

4.1.2 Estructura curricular

La Maestría en Filosofía está dividida en tres (3) espacios de formación que se agrupan
así: Seminarios de Fundamentación (16 créditos), Seminarios Elecüvos (16 créditos) y
Seminarios de Investigación (16 créditos), lo que suma un total de 48 créditos (Tabla 1).
Estos espacios de formación se sustentan en la enseñanza a profesionales en el campo
de la docencia, la filosofía y áreas afines

El perfil del estudiante de Maestría en Filosofía se define a través de las actividades
curriculares de fundamentación, las cuales abarcan los saberes, competencias y prácticas
que corresponden con los campos del conocimiento de la disciplina y se ajustan a las
líneas de formación y énfasis en las líneas de investigación del programa.

Un espacio de formación interdisciplinar definido desde actividades curriculares electivas
que se centran en los saberes, competencias y prácticas afines que permiten abordar los
problemas filosóficos en diálogo con diferentes perfiles profesionales.

Finalmente, la investigación es un espacio de formación que implica la capacidad de
utilizar y construir conceptos para intervenir, tanto teórica como prácticamente, en el
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diagnóstico, la crítica y las posibles alternativas no solo en el ámbito filosófico, sino
también en la reflexión sociopolítica y cultural, fortaleciendo y profundizando las
competencias propias de este nivel de formación.

Tabla 1. Estructura Curricular del programa

Espacios de formación Actividad curricular % en el total de
créditos

Seminario Fundamentación 1 8,33c70

Temas y problemas filosóficos
Autores y tendencias en Filosofía

33,3%
Seminario Fundamentación II 8,33c70

8,33%Seminario Fundamentación III

Seminario Fundamentación IV 8,33c70

8,33%

8,33%

8,33(yo
8,33%
8,33 cyo

8,33(yo

8,33%

8,33%

Filosofía y problemas
contemporáneos Filosofía, ciencia

y pensamiento tecnológico
Filosofía de la Educación

Seminario Electivo l

Seminario Electivo ll

Seminario Electivo III
Seminario Electivo IV

Seminario de Investigación I

Seminario de Investigación II

Seminario de Investigación III

Seminario de Investigación IV

33.3cyo

Métodos e Investigación
Filosófica 33.3(yo

4.1.3 Plan General de Estudios

En la Tabla 2 se evidencia la distribución de las actividades curriculares en seminarios por
semestre con las horas de trabajo académico correspondientes. Es importante subrayar
que el trabajo de grado está proyectado desde el primer semestre en los seminarios de
investigación. Esto permite una articulación entre el trabajo de investigación y el
aprendizaje adquirido en los seminarios de fundamentación e, incluso, los seminarios
electivos lo cual se materializa en la investigación llevada a cabo por el maestrante.

Del mismo modo, conviene señalar que, desde el inicio de la Maestría, el estudiante debe
elegir una línea de investigación y, a partir de allí, desarrollar su trabajo investigativo. Sin
embargo, es bueno aclarar que, el número de inscritos en cada línea estará sujeta a las
decisiones que se tomen en el comité de currículo de la Maestría en Filosofía. Lo anterior
teniendo en cuenta el número de estudiantes inscritos y los recursos del programa en el
momento de la solicitud de ingreso a una de las líneas de investigación de la Maestría en
Filosofía

En lo referido al trabajo de investigación de la Maestría, como requisito de grado, se
contempla lo estipulado en el artículo 35 del Acuerdo 071 de 2023, donde se establece
que, como mínimo: 1) el estudiante debe presentar una propuesta, la cual requiere
aprobación del Comité de Currículo; 2) el estudiante debe presentar un documento escrito
con el desarrollo de la propuesta, aprobado por el director del trabajo; y 3) el estudiante
debe sustentar los resultados públicamente ante el jurado. En ese sentido, el Comité de
Currículo reglamentará las opciones de grado y procedimientos para su cumplimiento,
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 36 del Acuerdo 070 de 2023. donde se
define el alcance curricular de los trabajos de investigación para las maestrías en
investigación .
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Tabla 2. Plan General de Estudios

Actividad curricular

Seminario de
fundamentación 1

Seminario electivo l

Seminario de
Investigación 1

Seminario de
fundamentación II

Seminario electivo ll

Seminario de
Investigación II

Seminario de
fundamentación III

Seminario electivo III
Seminario de

Investigación III

Seminario de
fundamentación IV

Seminario electivo IV
Seminario de

Investigación IV
Total Número Créditos

Total porcentaje
Créditos

Total número horas

Total porcentaje horas

4.1.4 Perfil de Egreso y Resultados de Aprendizaje

En el contexto de la planificación y diseño de programas académicos, según la taxonomía
de Bloom, se permite organizar, identificar y describir los objetivos de aprendizaje que se
espera que los estudiantes alcancen al final del proceso formativo. Con este propósito, el
programa de Maestría en Filosofía ha definido un conjunto de resultados de aprendizaje
que se subdividen en varias líneas y seminarios que forman parte del plan de estudios.
Con el objetivo de facilitar la comprensión de esta dinámica, se han creado dos tablas que
establecen las relaciones entre el perfil de egreso, los resultados de aprendizaje y los
seminarios, brindando una guía clara y detallada sobre lo que se espera que los
estudiantes logren en cada etapa del programa.

En la Tabla 3 se sustenta la relación entre el perfil de egreso y los resultados de
aprendizaje del programa planteados para su cumplimiento. Además, en la Tabla 4 se
describen los Resultados de Aprendizaje por seminario, definiendo así, lo que el
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Cuarto Semestre

4

4

4

48

100%

Horas de trabajo directo

1

0

BcE
/

111

(s
c)

'6
d)b
d

JC
02

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

48

48

48

0
0

576
25%

TUNJA - 1)L; IT AMA - SOGAMOSO - CHEO1;1 NoIJ IRÁ

8

/

:g etri
co
(9

b8
Lga
g

JC
0
Z

UI

88
=

144

144

144

192

192

192

25

25

25

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

25

25

25

25

25

25

25

25

25

144

144

144

192

192

192

192

192

192

192

192

192

144

144

144

144

144

144

2.304
100%

0
0

1.728
75%

AVENIDA CENTRAL DEL NORTE 39 -115

PBX +57 (608) 7405626
TUNJA - BOYACA



Í 1ípld U ptc . edu co

1

1/ \JI

\ ! CEA 1 :;
\\11 UD IJAL \::

1 :!tivcrsid,Id Pcdagí'.gjc:1 \

lt'cIB+lógica de CÜtombi:1

estudiante sabrá, comprenderá y será capaz de hacer como resultado integral de su
proceso formativo .

3. CaracterizaciónTabla
egreso

Interpretar las teorías filosóficas, socio-politicas y
culturales de manera rigurosa a través de una
argumentación escrita y oral, de modo claro y pertinente,
a partir de las líneas de investigación de la maestría (ética
y filosofía política, estudios estéticos y culturales,
enseñanza de la filosofía, filosofía de la ciencia y
epistemología, entre otros), mediante un enfoque
interdisciplinar, en diálogo con otros saberes

Indagar acerca de la práctica del quehacer educativo y,
con ello. contribuir en la producción y apropiación social
del conocimiento.

Gestionar ámbitos que promuevan la discusión
respetuosa. abierta y tolerante, cuyo fin sea la
construcción de una sociedad más justa.
Realizar intercambios entre comunidades académicas
que le permiten la comprensión de problemáticas
contemporáneas a nivel global, la investigación, la
docencia, la consolidación de grupos de investigación, el

liderazgo en redes académicas y semilleros de
investigación .

Diseñar propuestas, proyectos y producir publicaciones
interdisciplinares, aportando con su alto nivel de
conocimientos y habilidades en el análisis y la reflexión
crítica sobre su propio contexto, planteando alternativas
de solución innovadoras

4.1.5. Resultados de Aprendizaje por Espacio de formación

Tabla 4. Determinación de los Resultados de Aprendizaje

Espacio De
Formación

Temas y
problemas

fiÉosóficos Autores
y tendencias en

Filosofía

ACREDITACIOi-\< INHITUC JON AL

iNTERNACIONAL
2022 - 2027
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de los Resultados

Perfil de egreso

Resultados de Aprendizaje
del Programa

Contribuye al estudio y
difusión del pensamiento
filosófico, desde las líneas de
investigación de la maestría:
ética y filosofía política.
estudios estéticos y culturales,
enseñanza de la filosofía,
filosofía de la ciencia y
epistemología, entre otros, a
través de la argumentación
escrita y oral,

Relaciona las teorías
filosóficas, socio-políticas y
culturales, en diálogo con otras
disciplina y saberes, capaces
de enfrentar los desafíos que
plantea el mundo
contemporáneo.
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articulación con el perfil dede Aprendizaje del programa en

Resultados de Aprendizaje de Programa
Contribuye al estudio y difusión del pensamiento filosófico,
desde las líneas de investigación de la maestría: ética y
filosofía política, estudios estéticos y culturales, enseñanza de
la filosofía, filosofía de la ciencia y epistemología, entre otros,
a través de la argumentación escrita y oral

Relaciona las teorías filosóficas. socio-políticas y culturales, en
diálogo con otras disciplina y saberes, capaces de enfrentar
los desafíos que plantea el mundo contemporáneo
Genera propuestas educativas o proyectos pedagógicos que le
permita la divulgación de los problemas del contexto
educativo

Crea espacios comprometidos con la paz, la vida digna y la
justicia, para la construcción de un escenario de posacuerdo,
desde una visión ética y política

Investiga sobre los problemas contemporáneos a nivel global.
desde el intercambio de saberes con comunidades

académicas, a través de su liderazgo en docencia, grupos de
investigación, redes académicas y semilleros

Diseña investigaciones interdisciplinares que posibiliten el
desarrollo en el ámbito social. cultural, medioambiental.
económico y cientifico desde el pensamiento filosófico

Resultado de Aprendizaje por Actividad
Curricular

Actividad
curricular

Problematiza teorías fundamentales de la

estética, la filosofía y las reflexiones en
torno a la cultura en la comprensión de lo
que nosotros mismos somos, a través de
un ejercicio argumentativo escrito y oral

Seminario de
fundamentación 1

Analiza el papel de las teorías y métodos
en la ciencia, como medio para acceder a
las concepciones sobre diversidad y
complejidad de la explicación

Seminario de
fundamentación II

Reconstruye la historia filosófica de los
conceptos claves en el pensamiento
educativo que problematizan la enseñanza
como forma y ejercicio de la filosofía

Seminario de
Fundamentación

111

Propone alternativas de solución a
problemas de las condiciones humanas
contemporáneas a partir de las principales
teorías éticas y de la filosofía política

Seminario de
Fundamentación

IV
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Espacio De
Formación

Filosofía y
problemas

contemporáneos
Filosofía, ciencia
y pensamiento

tecnológico
Filosofía de la

Educación

Métodos e
Investigación

Filosófica

4.1.6 Estrategias de flexibilización curricular

La estructura curricular de la Maestría en Filosofía está orientada al fortalecimiento de los
procesos de investigación de los estudiantes en condiciones de flexibilidad,
interdisciplinariedad y trabajo en equipo. En el caso de los seminarios son considerados
flexibles por lo menos en dos sentidos. En un sentido, son ofertados por la Maestría
semestralmente, a partir de las propuestas que se hagan en el marco de las líneas de
investigación. En otro sentido, según lo contemplado en el Artículo 26 del Acuerdo 070 de
2023, se establecen estrategias para facilitar la elección de trayectorias formativas según
los intereses de los estudiantes.

a. Electivas

En cuanto a los seminarios electivos, es necesario que los estudiantes tomen cuatro
seminarios electivos, los cuales serán escogidos semestralmente según los intereses
académicos de los estudiantes, la cual recibe propuestas de las líneas de investigación
del programa. Estos seminarios tampoco tienen pre-requisitos. Si la oferta académica de
los seminarios electivos de posgrado institucionales tiene pertinencia con el plan general

MACROPROCESO: DOCENCIA

PROCESO, FORMACIÓN POSGRADU ADA
PROCEDIMIENTO, CREACIÓN DE PROGRAMAS DE POSGRADOS

FORMATO, RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN - PAE

Actividad
curricular

Resultados de Aprendizaje
del Programa

Seminario electivo

Genera propuestas educativas
o proyectos pedagógicos que
le permita la divulgación de los
problemas del contexto
educativo.

Seminario electivo
11

Seminario electivo
111Crea espacios comprometidos

con la paz, la vida digna y la
justicia. para la construcción
de un escenario de
posacuerdo, desde una visión
ética y política. Seminario electivo

IV

Investiga sobre los problemas
contemporáneos a nivel global,
desde el intercambio de
saberes con comunidades
académicas. a través de su
liderazgo en docencia, grupos
de investigación , redes
académicas y semilleros.
Diseña investigaciones
interdisciplinares que
posibiliten el desarrollo en el
ámbito social, cultural, medio
ambiental, económico y
científico desde el
pensamiento filosófico.

Seminario de

Investigación I

Seminario de
Investigación II

Seminario de

Investigación III

Seminario de

investigación IV
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Resultado de Aprendizaje por Actividad
Curricular

Genera propuestas educativas o proyectos
pedagógicos que le permita la divulgación
de los problemas del contexto educativo.

Construye categorías filosóficas que
fundamenten los escenarios de
posacuerdo, para la consolidación de una
cultura de paz

Propone disertaciones sobre problemas
contemporáneos que permitan
relacionarlas con un modo de vida
filosófico en contextos éticos, políticos y
socio-culturales
Desarrolla investigaciones
interdisciplinarias que generen impacto en
los ámbitos social. la construcción de
ciudadanía, problemas culturales,
medioambiental, económico y científico,
desarrollando alternativas a problemas
actuales
Construye un andamiaje teórico y
metodológico que le permita problematizar
investigaciones en curso acerca de su
propio contexto desde el punto filosófico
Construye del objeto de investigación y
elaboración del estado del arte de la

investigación
Problematiza, delimita y justifica la
investigación, a partir del problema
planteado

Elabora el informe final de trabajo de
grado, tomando como punto de partida el
desarrollo que se ha hecho en los
seminarios de investigación precedentes
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de estudios de la Maestría en Filosofía, el Comité de Currículo avalará su homologación,
según sea el caso.

Tabla 5. Tendencias de la oferta Interdisciplinar

Línea de Investigación Semestre

1

11

111

IV

Electiva(s)

Seminario de Electiva 1

Seminario de Electiva II
Seminario de Electiva III
Seminario de Electiva IV

Filosofía y problemas contemporáneos
Filosofía, ciencia y pensamiento tecnológico
Filosofía de la educación

Filosofía, estética y estudios culturales

En cuanto a los seminarios de investigación, los estudiantes escogen desde el primer
semestre, de acuerdo con sus propios intereses académicos, la línea en la cual desean
inscribirse y en la que quieren desarrollar su trabajo de investigación con el cual se
vinculan a la maestría.

Por todo lo anteriormente expuesto, se puede considerar que el programa de Maestría en
Filosofía ofrece las condiciones de flexibilidad suficiente, para que los estudiantes escojan
su propia ruta académica e investigativa y se hagan partícipes de su propia formación. La
maestría dentro de su estrategia podrá incentivar el intercambio académico bidireccional
de los estudiantes, de la formación en por lo menos un segundo idioma extranjero y del
fortalecimiento de los convenios a partir del número, regularidad y calidad de los
intercambios con las universidades con las cuales se tiene convenio la UPTC.

La Maestría en Filosofía descansa académicamente en las líneas de investigación, las
cuales buscan sumergir a los estudiantes en el estudio de los objetos, conceptos y teoría
de los que se ocupa cada una. Para lograr esto, cada línea de investigación está
encargada de generar un espacio de formación a partir de diferentes estrategias: los
seminarios de línea, los cuales son orientados por profesores de la maestría o por
profesores invitados nacionales o internacionales; la bibliografía en diferentes idiomas que
se maneja en todos los seminarios de la Maestría; la participación y organización de
congresos nacionales e internacionales sobre el tema de investigación; creación de
convenios y redes académicas nacionales e internacionales; pasantías de investigación
con universidades nacionales y extranjeras con las que se hayan consolidado convenios;
trabajo con textos filosóficos en diferentes idiomas, fortaleciendo la segunda lengua en los
estudiantes. Con todo ello, los estudiantes de la Maestría tendrán una formación y unos
conocimientos actualizados sobre lo que se discute en filosofía a nivel mundial.

b. Posibilidad de homologación

La Maestría en Filosofía se acogerá a lo establecido en los Acuerdos 070 y 071 de 2023,
con relación al procedimiento y tipologías de homologación donde se establece que el
estudiante debe cumplir con:

a) La solicitud por escrito del estudio de homologación ante el Comité de
Currículo del área de formación posgraduada, según las tipologías de
homologación contempladas en el Acuerdo 070 de 2023.

b) El soporte de las evidencias necesarias para el tipo de homologación que
requiere
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c) Los documentos anexos exigidos por el Comité de Currículo, en coherencia
con los criterios establecidos en el Artículo 35 del Acuerdo 070 de 2023.

c. Libre elección

La Maestría en coherencia con el artículo 26 del Acuerdo 070 de 2023, entiende la libre
elección como estrategia para facilitar la elección de trayectorias formativas en los
posgrados, con miras a fortalecer y complementar el respectivo campo de formación, en
este sentido se propone como estrategias, que los estudiantes de posgrado: a)
seleccionen y cursen de manera autónoma las actividades curriculares de libre elección
en los programas de la universidad, para el caso, independientemente del nivel de
maestría en el que se encuentra matriculado, con el fin de fortalecer sus intereses
formativos. Lo anterior, deberá ser analizado y aprobado desde el Comité de Currículo y
dependiendo de la disponibilidad de cupos. b) cursar créditos de libre elección fuera del
plan de estudios, atendiendo a sus necesidades. c) cursen actividades curriculares en
programas de posgrado de otras universidades nacionales y extranjeras, mediante
convenios y redes académicas. Para dar cumplimiento a ello, el Comité de Currículo será
el encargado de estudiar y homologar el número de créditos aprobados.

PARÁGRAFO: Del total de los créditos del programa, los Comités de Currículo tendrán la
potestad para definir el porcentaje de créditos de libre elección, acorde con sus propósitos
formativos y perfiles de su respectivo programa. Las actividades curriculares de libre
elección se eximen del cumplimiento de prerrequisitos

Con base en lo anterior, el programa de Maestría en Filosofía establece un total de 8

créditos dentro del plan de estudios para ser cursados en actividades de libre elección,
previo aval del Comité de Currículo del programa.

d. Articulación curricular entre programas de pregrado y posgrado

El programa de Maestría en Filosofía, se acoge a lo establecido en el artículo 28 del
Acuerdo 070 de 2023, en lo referente a la articulación pregrado-posgrado, en donde se
contempla las siguientes opciones:

a) Estudiantes de pregrado pueden cursar actividades curriculares en posgrado y
se regirán acorde a lo establecido en el literal a) del Artículo 14 y el Artículo 28
del Acuerdo 030 de 2021 o normas que lo modifiquen o sustituyan.

b) Los estudiantes de pregrado pueden cursar créditos académicos del primer
semestre de un programa de posgrado corno modalidad de trabajo de grado
para obtener el título de pregrado acorde a lo establecido en el literal b) del
ArtícuÉo 14 del Acuerdo 030 de 2021 o normas que lo sustituyan.

c) Los estudiantes de posgrados pueden cursar actividades curriculares en
pregrado, en aras de aportar a su perfil e integración de saberes en diferentes
niveles y áreas de formación. Lo anterior, mediante aprobación de los Comités
de Currículo del posgrado y pregrado y disponibilidad de cupos en pregrado.
Cabe destacar que el nivel de formación de los docentes que dirigen estas
actividades en pregrado, debe ser equivalente al que está cursando el
estudiante de posgrado. En caso que no se cumpla este requerimiento, los
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